
KAN ARTÍNEZ 
LDE D ARICA 

1 4 OCT 2011 REPUBLICA DE CHILE 
MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA 

ARICA, 

DECRETO N°  7251) 
VISTOS: 

a) Providencia N° 3155 de fecha 05 de octubre de 2011 del Director del DESAMU. 
b) Memo N° 124/2011 del Encargado Farmacia Central DESAMU. 
c) Ordinario N° 489/2011 de fecha 21 de abril de 2011, del Director del Sermus al Administrador 

Municipal, donde solicita autorización para arrendar una bodega para Unidad de Farmacia. 
d) Registro de Correspondencia N° 5883/2011 de fecha 29 de abril de 2011 en donde el Administrador 

Municipal autoriza el arriendo de bodega. 
e) Instrucción Alcaldicia N° 40 de fecha 29 de diciembre de 2008. 
f) Memorandum N° 105/2011 de fecha 09 de agosto de 2011 del Encargado de Farmacia Central al 

Director Desamu, donde solicita prolongar contrato de arrendamiento de bodega. 
g) Contrato de Arrendamiento entre la I. Municipalidad de Arica y doña Magdalena Yaroslava 

Williamson Collao de fecha 02 de mayo de 2011. 
h) Decreto Alcaldicio N° 2990 de fecha 12 de mayo de 2011 que aprueba el Contrato de Arrendamiento 

entre la I. Municipalidad de Arica y doña Magdalena Yaroslava Williamson Collao. 
i) Resolución N° 1600, del 30 de octubre de 2008, que fija normas sobre exención del trámite de toma 

de razón; 
j) La Ley N°19 78 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipalizada y sus 

modificacion  ; 
k) Las facultade  conferidas en la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades". 

DECRETO: 

APRUEBAS la regulari ción del contrato de arrendamiento suscrito entre la I. Municipalidad de 
Arica, como arrenda ia, y doña agdalena Yaroslava Williamson Collao, RUT N° 9.084.367-2, como 
arrendadora, quien d en arriendo 1. Bodega ubicada en calle Anibal Pinto N° 1743, Arica, la cual será 
ocupada por la Subd* cción Médica • el Departamento de Salud Municipal, desde el 01 de octubre de 2011 
hasta el 31 de diciemb e de 2011, por cual se pagará una renta de $110.000 (ciento diez mil pesos). 

Tendrán pres te este Decreta Alcaldicio la Contraloría Municipal, Asesoría Jurídica, Administrador 
Municipal, Departame to de Salud Mu icipal de Arica y la Secretaría Municipal. 

ANÓT  •  E, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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